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Aprobación del dictamen emitido por las Comisiones Unidas de 
Ecología y Medio Ambiente, Gobierno y Seguridad Pública, 

Fortalecimiento y Desarrollo Municipal, Salud Pública y 
Asistencia Social y Patrimonio Municipal; 

referente a la autorización para exhortar a los propietarios o poseedores 
GH�SUHGLRV�EDOGtRV�R�QR�HGLÀFDGRV��GH�YLYLHQGDV��
FRQVWUXFFLRQHV�R�HGLÀFDFLRQHV�DEDQGRQDGDV�

que se ubiquen en las zonas urbanas o suburbanas 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 

TXH�UHÁHMHQ�PDO�DVSHFWR�\�IDOWD�GH�FRQVHUYDFLyQ��
a que realicen la limpieza y desmonte de los mismos; 
SDUD�HYLWDU�OD�SUROLIHUDFLyQ�GH�IRFRV�GH�LQIHFFLyQ�

\�SUHYHQLU�TXH�VH�FRQYLHUWDQ�HQ�HVSDFLRV�GH�LQVHJXULGDG�SDUD�ODV�SHUVRQDV��
así como contribuir a la buena imagen del municipio
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APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LAS COMISIONES UNIDAS DE 
ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE, 

GOBIERNO Y SEGURIDAD PÚBLICA, 
FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO 

MUNICIPAL, SALUD PÚBLICA Y 
ASISTENCIA SOCIAL Y PATRIMONIO 

MUNICIPAL; REFERENTE A LA 
AUTORIZACIÓN PARA EXHORTAR A LOS 

PROPIETARIOS O POSEEDORES DE 
PREDIOS BALDÍOS O NO EDIFICADOS, 
DE VIVIENDAS, CONSTRUCCIONES O 
EDIFICACIONES ABANDONADAS QUE 

SE UBIQUEN EN LAS ZONAS URBANAS O 
SUBURBANAS DEL MUNICIPIO DE 

REYNOSA, TAMAULIPAS, 
QUE REFLEJEN MAL ASPECTO Y FALTA 

DE CONSERVACIÓN, A QUE REALICEN LA 
LIMPIEZA Y DESMONTE DE LOS MISMOS; 

PARA EVITAR LA PROLIFERACIÓN DE 
FOCOS DE INFECCIÓN Y PREVENIR QUE 

SE CONVIERTAN EN ESPACIOS DE
 INSEGURIDAD PARA LAS PERSONAS, 
ASÍ COMO CONTRIBUIR A LA BUENA 

IMAGEN DEL MUNICIPIO

En el libro de Actas del Honorable Cabildo de Reynosa 2021-
2024, se encuentra asentada el acta de la DÉCIMA SÉPTI-
MA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, llevada a cabo el 
veintiuno (21) de enero del año dos mil veintidós (2022); en la 
cual se trató, en el VII punto del Orden del Día: 
VII. PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU 
CASO, APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 
POR LAS COMISIONES UNIDAS DE ECOLOGÍA Y 
MEDIO AMBIENTE, DE GOBIERNO Y SEGURIDAD 
PÚBLICA, PATRIMONIO MUNICIPAL, Y DE FOR-
TALECIMIENTO Y DESARROLLO MUNICIPAL; 
REFERENTE A LA AUTORIZACIÓN PARA EXHOR-
TAR A LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE 
PREDIOS BALDÍOS O NO EDIFICADOS, DE VI-
VIENDAS, CONSTRUCCIONES O EDIFICACIONES 

ABANDONADAS QUE SE UBIQUEN EN LAS ZONAS 
URBANAS O SUBURBANAS DE MUNICIPIO DE 
REYNOSA, TAMAULIPAS, QUE REFLEJEN MAL 
ASPECTO Y FALTA DE CONSERVACIÓN, A QUE 
REALICEN LA LIMPIEZA Y DESMONTE DE LOS 
MISMOS; PARA EVITAR LA PROLIFERACIÓN DE 
FOCOS DE INFECCIÓN Y PREVENIR QUE SE CON-
VIERTAN EN ESPACIOS DE INSEGURIDAD PARA 
LAS PERSONAS, ASÍ COMO CONTRIBUIR A LA 
BUENA IMAGEN DEL MUNICIPIO.
El Lic. Carlos Víctor Peña Ortiz, Presidente Municipal, conce-
de la voz a la Comisión de Fortalecimiento y Desarrollo Muni-
cipal, para que dé a conocer el dictámen.
/D�5HJLGRUD�$QD�/LGLD�/XpYDQR�'H�ORV�6DQWRV��PDQLÀHVWD��

En la Ciudad de Reynosa, Tamaulipas, a los veinte días del 
mes de enero del año dos mil veintidós.
Los que suscriben los C.C. MARÍA DEL ROSARIO RODRÍ-
GUEZ VELÁZQUEZ, JORGE EDUARDO GÓMEZ FLO-
RES, SALVADOR DE JESÚS LEAL GARZA, DENISSE 
AHUMADA MARTÍNEZ, JUAN GONZÁLEZ LOZANO, 
MARCO ANTONIO MONTALVO HERNÁNDEZ, CAR-
LOS ALBERTO RAMÍREZ LÓPEZ, OSCAR SALINAS 
DÁVILA, BERENICE CANTÚ MORENO, PATRICIA 
RAMÍREZ RUIZ, MARÍA LUISA TAVARES SALDAÑA, 
JOSÉ LUIS GODINA ROSALES, ANA LIDIA LUÉVANO 
DE LOS SANTOS, NANCY ESPERANZA RIOS RIVERA, 
MA. TERESA MÁRQUEZ LIMÓN, SANDRA ELIZA-
BETH GARZA FAZ, MARGARITA ORTEGA PADRÓN 
Y MARÍA ESTHER GUADALUPE CAMARGO FÉLIX, 
Coordinadores e integrantes de las COMISIONES DE ECO-
LOGÍA Y MEDIO AMBIENTE, DE GOBIERNO Y SEGU-
RIDAD PÚBLICA, FORTALECIMIENTO Y DESARRO-
LLO MUNICIPAL, SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA 
SOCIAL Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL H. CABILDO 
DEL AYUNTAMIENTO DE REYNOSA,  TAMAULIPAS; 
HQ�HMHUFLFLR�GH�ODV�IDFXOWDGHV�TXH�OHV�FRQÀHUHQ��/D�&RQVWLWX-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
115, fracciones II, III y IV; de lo previsto en el artículo 131, 
primer párrafo, de la Constitución Política para el Estado de 
Tamaulipas; y de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 42, 49, fracción XVII, 62, 63 y 64, fracción XIII, del
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Código para el Estado de Tamaulipas; 1, 2, 3, 7, 8, 10, 11, 
12, fracción VI, 16, 17, 18, 21, 24, 25 y demás relativos y 
aplicables del Reglamento Interior del Ayuntamiento, y en 
observancia a lo que a derecho corresponde, se permiten 
emitir DICTAMEN PARA PROCEDER A EXHORTAR A 
LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE PREDIOS 
BALDÍOS O NO EDIFICADOS, DE VIVIENDAS, CONS-
TRUCCIONES O EDIFICACIONES ABANDONADAS 
QUE SE UBIQUEN EN LAS ZONAS URBANAS O SU-
BURBANAS DEL MUNICIPIO DE REYNOSA, TAMAU-
LIPAS, QUE REFLEJEN MAL ASPECTO Y FALTA DE 
CONSERVACIÓN, A QUE REALICEN LA LIMPIEZA Y 
DESMONTE DE LOS MISMOS; PARA EVITAR LA PRO-
LIFERACIÓN DE FOCOS DE INFECCIÓN Y PREVENIR 
QUE SE CONVIERTAN EN ESPACIOS DE INSEGURI-
DAD PARA LAS PERSONAS, ASÍ COMO CONTRIBUIR 
A LA BUENA IMAGEN DEL MUNICIPIO; en razón de lo 
cual expresamos los siguientes:

A N T E C E D E N T E S:

En la Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en 
fecha 12 de noviembre de 2021, se aprobó, como uno de 
los puntos del Orden del Día, la intervención de la Regidora 
Ana Lidia Luévano De los Santos, en relación al desmonte 
GH�WHUUHQRV�EDOGtRV�R�QR�HGLÀFDGRV��GH�YLYLHQGDV��FRQVWUXF-
FLRQHV�\�HGLÀFDFLRQHV�DEDQGRQDGDV�TXH�VH�XELTXHQ�HQ�]RQDV�
urbanas y suburbanas del municipio, indicando que, con re-
lación al grave riesgo que representa para los ciudadanos del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, y en término de lo que 
dispone el artículo 140 del Código Municipal para el Estado 
de Tamaulipas, se realice una amplia difusión, a través de 
boletines informativos, que conmine a la población a cum-
plir con lo estipulado dentro del precepto legal antes citado, 
es decir, se logre el desmonte y/o limpieza de los predios 
por conducto de sus propietarios, dada la importancia que 
reviste para la seguridad y salud de los habitantes de este 
municipio.
Dado el análisis y discusión de la exposición realizada por la 
C. Regidora Ana Lidia Luévano De los Santos, este Honora-
ble Cabildo acordó turnar a estas Comisiones Unidas de Me-
dio Ambiente, Gobierno y Seguridad Pública y Patrimonio 
Municipal, a efecto de que se emitiera un dictamen corres-
pondiente al tema discutido, tomándose en consideración los 
argumentos de la totalidad de los participantes en la Sesión.
En fecha 20 de enero de 2022, las Comisiones Unidas de 
Medio Ambiente, Gobierno y Seguridad Pública, Fortale-
cimiento y Desarrollo Municipal, Salud Pública y Asisten-
cia Social, y de Patrimonio Municipal del Ayuntamiento de 
Reynosa, Tamaulipas, celebraron sesión mediante la cual 
se procedió al análisis y discusión de las propuestas de los 
integrantes del H. Cabildo que fueron expuestas con motivo

de la propuesta realizada por la C. Regidora Ana Lidia 
Luévano De los Santos, resultando procedente exponer las 
siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S:

PRIMERA: Efectivamente, el artículo 140 del Código Mu-
nicipal para el Estado de Tamaulipas establece textualmente 
lo siguiente:

Los propietarios o poseedores de predios baldíos o no edi-
ÀFDGRV��GH�YLYLHQGDV��FRQVWUXFFLRQHV�R�HGLÀFDFLRQHV�DEDQ-
GRQDGDV�� TXH� VH�XELTXHQ� HQ� ODV� ]RQDV�XUEDQDV� R� VXEXU-
EDQDV�GH�ORV�PXQLFLSLRV�\�UHÁHMHQ�PDO�DVSHFWR�\�IDOWD�GH�
FRQVHUYDFLyQ�HQ�UHODFLyQ�FRQ�ORV�LQPXHEOHV�TXH�FROLQGHQ��
HVWiQ� REOLJDGRV� D� UHDOL]DU� OD� OLPSLH]D� \� GHVPRQWH� GH� ORV�
PLVPRV�SDUD�HYLWDU�OD�SUROLIHUDFLyQ�GH�IRFRV�GH�LQIHFFLyQ�\�
SUHYHQLU�TXH�VH�FRQYLHUWDQ�HQ�HVSDFLRV�GH�LQVHJXULGDG�SDUD�
ODV�SHUVRQDV��DVt�FRPR�FRQWULEXLU�D� OD�EXHQD� LPDJHQ�GHO�
0XQLFLSLR��(Q�FDVR�GH�QR�KDFHUOR��HO�VHUYLFLR�VHUi�SUHVWDGR�
SRU� HO�$\XQWDPLHQWR�� HO� FXDO� UHDOL]DUi� OD� OLPSLH]D�R�GHV-
PRQWH�FRUUHVSRQGLHQWH��KDFLpQGROR�FXDQGR�PHQRV�HQ�XQ�
FRQWRUQR�H[WHUQR�HQ�HO�FDVR�GH�YLYLHQGDV��FRQVWUXFFLRQHV�
R�HGLÀFDFLRQHV�GHVKDELWDGDV�\�HQ�FRQGLFLyQ�GH�DEDQGRQR��
FRQ�FDUJR�DO�SURSLHWDULR�R�SRVHHGRU��D�WUDYpV�GH�OD�QRWLÀ-
FDFLyQ�UHVSHFWLYD��FRQ�EDVH�HQ� OD�UHJODPHQWDFLyQ�FRUUHV-
SRQGLHQWH�

/RV�SURSLHWDULRV�R�SRVHHGRUHV�GH�SUHGLRV�EDOGtRV�R�QR�HGLÀ-
FDGRV��GH�YLYLHQGDV��FRQVWUXFFLRQHV�R�HGLÀFDFLRQHV�DEDQGR-
QDGDV��TXH�VH�XELTXHQ�HQ�ODV�]RQDV�XUEDQDV�R�VXEXUEDQDV�GH�
ORV�PXQLFLSLRV��D�TXH�VH�UHÀHUH�HO�SULPHU�SiUUDIR��TXH�KDJDQ�
FDVR�RPLVR�D�ORV�H[KRUWRV�R�QRWLÀFDFLRQHV�SDUD�TXH�FXPSODQ�
FRQ�VX�REOLJDFLyQ�\�UHVSHFWR�GH� ORV�FXDOHV�HO�$\XQWDPLHQ-
WR�R�OD�DXWRULGDG�DGPLQLVWUDWLYD�FRPSHWHQWH��DQWH�HVWD�IDOWD�
DGPLQLVWUDWLYD��KXELHVHQ�UHDOL]DGR�HO�VHUYLFLR�GH�OLPSLH]D�R�
GHVPRQWH�GH�FRQIRUPLGDG�FRQ�ORV�SURJUDPDV�SHUPDQHQWHV�
GH�VDQHDPLHQWR�DPELHQWDO�H�KLJLHQH�D�ODV�FRPXQLGDGHV��VH-
UiQ�VXMHWRV�GH�FREUR�SRU�GHUHFKRV�GH�ORV�VHUYLFLRV�GH�OLPSLH]D�
R�GHVPRQWH�UHDOL]DGRV�FRQIRUPH�DO�SURFHGLPLHQWR�TXH�SDUD�
HO�FDVR��HVWDEOH]FDQ�ORV�D\XQWDPLHQWRV�HQ�VXV�UHJODPHQWRV�
\�OH\HV�GH�LQJUHVRV��(VWRV�SURJUDPDV�HVSHFLÀFDUiQ�SHULRGRV�
SDUD�OD�UHDOL]DFLyQ�GH�ORV�VHUYLFLRV�GH�OLPSLH]D�\�GHVPRQWH�
GH�WDO�VXHUWH�TXH�VH�FRQWHPSOH�VX�DSOLFDFLyQ�SHUPDQHQWH�HQ�
WRGR�HO�0XQLFLSLR��

/RV�$\XQWDPLHQWRV�GHEHUiQ�UHDOL]DU�ODV�DFFLRQHV�GH�OLPSLH]D�
\�GHVPRQWH�QHFHVDULDV�SDUD�SUHYHQLU�R�OLPLWDU�ORV�GDxRV�D�
OD�VDOXG�GH�OD�SREODFLyQ��&XDQGR�ODV�DXWRULGDGHV�VDQLWDULDV�
GHWHUPLQHQ�]RQDV�R�iUHDV�GH�HPHUJHQFLD�SRU� OD�SUHVHQFLD�
GH�ULHVJRV�SDUD�OD�VDOXG�GH� OD�SREODFLyQ�R�SRU�XQ�HOHYDGR�
Q~PHUR�GH�FDVRV�GH�HQIHUPHGDGHV�WUDQVPLWLGDV�SRU�YHFWRU��
/RV�GHUHFKRV�SRU�OLPSLH]D�\�GHVPRQWH�GH�SUHGLRV�QR�HGLÀ-
FDGRV�R�EDOGtRV��GH�YLYLHQGDV��FRQVWUXFFLRQHV�R�HGLÀFDFLR-
QHV�DEDQGRQDGDV��TXH�VH�XELTXHQ�HQ�ODV�]RQDV�XUEDQDV�R�
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suburbanas de los municipios se causarán y pagarán de 
acuerdo a lo establecido en la Ley de Ingreso Municipal 
respectiva y en aquellos Municipios que no esté contem-
plado el rubro, pagarán el costo del arrendamiento de la 
maquinaria y la mano de obra utilizada y en general el cos-
to y demás elementos que requiere el Ayuntamiento para la 
prestación del servicio.

El incumplimiento de la obligación de limpieza y desmonte 
de predios establecido en el primer párrafo de este precep-
to, generará la imposición de las sanciones económicas a 
TXH�VH�UHÀHUH�HO�FDStWXOR�GH�VDQFLRQHV�DGPLQLVWUDWLYDV�GH�HVWH�
Código.

Precepto legal del cual se desprende la obligación ineludible 
GH� WRGR�SURSLHWDULR�R�SRVHHGRU�GH�HGLÀFDFLRQHV�R�EDOGtRV��
YLYLHQGDV��FRQVWUXFFLRQHV�R�HGLÀFDFLRQHV�DEDQGRQDGDV��GH�
la limpieza y desmonte de los mismos, con el objetivo de 
evitar la proliferación de focos de infección y prevenir que 
se conviertan en espacios de inseguridad para las personas, 
DVt�FRPR�FRQWULEXLU�D�OD�EXHQD�LPDJHQ�GHO�PXQLFLSLR��HVWD-
bleciendo, además, la imposición de una sanción que deberá 
RSHUDU��SUHYLR�D�OD�HPLVLyQ�GH�H[KRUWRV�R�QRWLÀFDFLRQHV�GHO�
Ayuntamiento o de la autoridad administrativa competente.

SEGUNDA: Bajo la hipótesis legal prevista en el punto 
DQWHULRU��\�WRPDQGR�HQ�FRQVLGHUDFLyQ�TXH�HO�HVStULWX�GHO�OH-
JLVODGRU�UHÁHMDGR�HQ�OR�TXH�HVWDEOHFH�HO�FLWDGR�DUWtFXOR�����
del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, no lo 
es tendiente a ser un acto recaudatorio, sino la de prevenir 
OD� VDOXG� GH� OD� FLXGDGDQtD�� VX� VHJXULGDG� H� LPDJHQ� OD� GH� OD�
FLXGDG��UHVXOWD�DGHFXDGR�TXH�GH�IRUPD�SUHYLD�R�SUHSDUDWRULD�
a cualquier procedimiento administrativo sancionador con 
motivo del incumplimiento del propietario o poseedor de 
ORV�ELHQHV�LQPXHEOHV�GHVFULWRV�HQ�OtQHDV�DQWHULRUHV��VH�DFDWH�
por este Ayuntamiento lo previsto en el párrafo tercero del 
numeral en cita, y se proceda a la realización de un exhorto 
D�OD�FLXGDGDQtD�HQ�JHQHUDO�D�HIHFWR�GH�ORJUDU��HO�REMHWLYR�HQ�
EHQHÀFLR�GHO�ELHQ�FRP~Q�

TERCERA:�(O�3ODQ�0XQLFLSDO�GH�'HVDUUROOR������������
en su Eje 5, correspondiente a Seguridad y Protección Ciu-
dadana, alberga un programa municipal de la cultura de pre-
YHQFLyQ�\�VHJXULGDG��TXH�WLHQH�FRPR�HVWUDWHJLD�HVSHFtÀFD�OD�
de construir sinergias entre sociedad y gobierno municipal 
SDUD�VDOYDJXDUGDU�OD�VHJXULGDG�S~EOLFD��FUHDU�XQD�FXOWXUD�GH�
SUHYHQFLyQ�GHO�GHOLWR�\�IRUWDOHFHU�OD�FRKHVLyQ�VRFLDO��LGHQWL-
ÀFiQGRVH�FRPR�XQD�GH�ODV�OtQHDV�GH�DFFLyQ�OD�PDUFDGD�FRQ�HO�
Q~PHUR������TXH�FRQVLVWH�HQ�HMHFXWDU�HVWUDWHJLDV�SDUD�OD�SUH-
YHQFLyQ�GH�FRQGXFWDV�DQWLVRFLDOHV�\�OD�YLROHQFLD��SRU�OR�WDQ-
WR��HO�H[KRUWR�D�OD�FLXGDGDQtD�HQ�JHQHUDO�SDUD�TXH�SURSLHWDULRV�
R�SRVHHGRUHV�GH�SUHGLRV�EDOGtRV�R�QR�HGLÀFDGRV��GH�YLYLHQGDV��
FRQVWUXFFLRQHV�R�HGLÀFDFLRQHV�DEDQGRQDGDV��TXH�VH�XELTXHQ�
HQ�ODV�]RQDV�XUEDQDV�R�VXEXUEDQDV�GHO�PXQLFLSLR�\�UHÁHMHQ

mal aspecto y falta de conservación en relación con los in-
muebles que colinden, realicen la limpieza y desmonte de los 
mismos, es indispensable se constituya como una estrategia 
en el logro de la no proliferación de focos de infección y pre-
venir que se conviertan en espacios de inseguridad para las 
SHUVRQDV��DVt�FRPR�FRQWULEXLU�D�OD�EXHQD�LPDJHQ�GHO�0XQL-
FLSLR��PRWLYRV�ORV�DQWHULRUHV�SRU�ORV�TXH�HVWDV�&RPLVLRQHV�
Unidas emiten el siguiente: 

D I C T A M E N:

PRIMERO: Con base en los argumentos anteriores, los in-
tegrantes de estas COMISIONES DE ECOLOGÍA Y MEDIO 
AMBIENTE, DE GOBIERNO Y SEGURIDAD PÚBLICA, 
FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO MUNICIPAL, 
SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL Y PATRI-
MONIO MUNICIPAL  DEL H. CABILDO DEL AYUNTA-
MIENTO DE REYNOSA, TAMAULIPAS, una vez que se 
procedió al análisis y valoración de la petición formulada y de 
las consideraciones apuntadas en el apartado correspondiente 
de este dictamen, considera procedente SE EXHORTE A LA 
CIUDADANÍA EN GENERAL, para que los propietarios  o 
SRVHHGRUHV�GH�SUHGLRV�EDOGtRV�R�QR�HGLÀFDGRV��GH�YLYLHQGDV��
FRQVWUXFFLRQHV�R�HGLÀFDFLRQHV�DEDQGRQDGDV��TXH�VH�XELTXHQ�
HQ� ODV�]RQDV�XUEDQDV�R� VXEXUEDQDV�GHO�PXQLFLSLR�\� UHÁHMHQ�
mal aspecto y falta de conservación en relación con los in-
muebles que colinden, realicen la limpieza y desmonte de los 
mismos, con la prevención de que, en caso de no realizarse di-
FKDV�DFFLRQHV�HQ�HO�WpUPLQR�GH����GtDV�QDWXUDOHV��D�SDUWLU�GH�OD�
publicación en la Gaceta Municipal y su difusión, se aplicarán 
ODV�VDQFLRQHV�FRUUHVSRQGLHQWHV��GH�DFXHUGR�DO�DUWtFXOR����GH�
la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal del 
año 2022, sin eximir al propietario o poseedor de la responsa-
ELOLGDG�GH�OD�OLPSLH]D�GHO�SUHGLR��\�DTXHOORV�FDVRV�HQ�TXH�HO�
servicio sea prestado por el Ayuntamiento, por conducto de la 
Dirección de Medio Ambiente y la Coordinación de Servicios 
3~EOLFRV�3ULPDULRV��GH�DFXHUGR�DO�SODQ�HVWUDWpJLFR�TXH�VH�GL-
señe para tal efecto.

SEGUNDO: En consecuencia de lo anterior, deberá de ins-
truirse a la Dirección de Medio Ambiente y a la Coordinación 
GH�6HUYLFLRV�3~EOLFRV�3ULPDULRV��D�HIHFWR�GH�TXH�XQD�YH]�WUDQV-
currido el término para la realización voluntaria del exhorto a 
OD�FLXGDGDQtD�HQ�JHQHUDO��VH�SURFHGD�D�OD�OLPSLH]D�R�GHVPRQWH�
correspondiente, en los términos del presente dictamen.

$Vt�OR�DFXHUGDQ�\�ÀUPDQ�ORV�LQWHJUDQWHV�GH�ODV�&20,6,2NES 
DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE, DE GOBIERNO 
Y SEGURIDAD PÚBLICA, FORTALECIMIENTO Y DE-
SARROLLO MUNICIPAL, SALUD PÚBLICA Y ASIS-
TENCIA SOCIAL Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL H. 
CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE REYNOSA, TA-
MAULIPAS, los C.C. MARÍA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ
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VELÁZQUEZ, JORGE EDUARDO GÓMEZ FLO-
RES, SALVADOR DE JESÚS LEAL GARZA, DENISSE 
AHUMADA MARTÍNEZ, JUAN GONZÁLEZ LOZANO, 
MARCO ANTONIO MONTALVO HERNÁNDEZ, CAR-
LOS ALBERTO RAMÍREZ LÓPEZ, OSCAR SALINAS 
DÁVILA, BERENICE CANTÚ MORENO, PATRICIA 
RAMÍREZ RUIZ, MARÍA LUISA TAVARES SALDAÑA, 
JOSÉ LUIS GODINA ROSALES, ANA LIDIA LUÉVANO 
DE LOS SANTOS, NANCY ESPERANZA RIOS RIVERA, 
MA. TERESA MÁRQUEZ LIMÓN, SANDRA ELIZABE-
TH GARZA FAZ, MARGARITA ORTEGA PADRÓN Y 
MARÍA ESTHER GUADALUPE CAMARGO FÉLIX.

Después de comentarios de la Regidora Ana Lidia Luévano 
De los Santos, Jaime Arratia Banda, Patricia Ramírez Ruiz, 
María Del Rosario Rodríguez Velázquez, Denisse Ahumada 
Martínez, de la Primer Síndico María Luisa Tavares Saldaña 
y el Segundo Síndico Marco Antonio Montalvo Hernández, 
se somete a votación el punto. 

El Secretario del R. Ayuntamiento, Licenciado José Luis Már-
quez Sánchez, da cuenta de ésta. VEINTIDÓS (22) VOTOS 
A FAVOR, POR LO TANTO, FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, LA APROBA-
CIÓN PARA EXHORTAR A LOS PROPIETARIOS O 
POSEEDORES DE PREDIOS BALDÍOS O NO EDIFI-
CADOS, DE VIVIENDAS, CONSTRUCCIONES O EDI-
FICACIONES ABANDONADAS QUE SE UBIQUEN 
EN LAS ZONAS URBANAS O SUBURBANAS DE MU-
NICIPIO DE REYNOSA, TAMAULIPAS, QUE REFLE-
JEN MAL ASPECTO Y FALTA DE CONSERVACIÓN, 
A QUE REALICEN LA LIMPIEZA Y DESMONTE DE 
LOS MISMOS, PARA EVITAR LA PROLIFERACIÓN 
DE FOCOS DE INFECCIÓN Y PREVENIR QUE SE 
CONVIERTAN EN ESPACIOS DE INSEGURIDAD 
PARA LAS PERSONAS, ASÍ COMO CONTRIBUIR A 
LA BUENA IMAGEN DEL MUNICIPIO.
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Los documentos que aparecen en la presente publicación, son meramente informativos, 
\�SXHGHQ�VHU�VXMHWRV�D�PRGL¿FDFLyQ�FRQ�SRVWHULRULGDG�D�HVWD�HGLFLyQ��
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